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Dictamen de los Auditores Independientes sobre 
los Estados Financieros de Propósito Especial 
 

A los Señores Directores de  
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT) y Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
 
Opinión 

 
Hemos auditado los estados financieros del Programa de Mejoramiento de Barrios III, ejecutado por el 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y financiado con recursos del Contrato de Préstamo N° 
4651/OC-UR  del Banco Interamericano de Desarrollo y con aportes del Gobierno de la República Oriental 
del Uruguay, que comprenden el Estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados por el período 
comprendido entre el 1º de enero de 2020 y el  31 de diciembre de 2020, el Estado de inversiones acumuladas 
al 31 de diciembre de 2020 y el Estado de conciliación de gastos justificados anticipadamente al 31 de 
diciembre de 2020, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros antes referidos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, el efectivo recibido y  desembolsos efectuados por el período comprendido entre el 1º de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 y las inversiones acumuladas al 31 de diciembre de 2020, de acuerdo 
con las políticas contables descritas en la Nota 2, con los términos del Contrato de Préstamo N° 4651/OC-
UR del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 3 de julio de 2019 y con los requerimientos establecidos 
en la Guía de Gestión Financiera (op-273-6) e Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de 
las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
Fundamento de la opinión 

 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de 
los Estados Financieros de nuestro informe.  
 
Somos independientes del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial de conformidad con el Código 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código de Ética de IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en Uruguay y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética de IESBA.  
 
Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y apropiada para nuestra 
opinión de auditoría.  
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Párrafo de énfasis – Base contable y restricción a la distribución y la utilización  

 
Llamamos la atención sobre la Nota 2 de los estados financieros, en la que se describe la base contable 
utilizada. Los estados financieros han sido preparados para asistir al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo N° 4651/OC-UR y 
en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestro informe se emite con la finalidad de ser presentado por el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial ante el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Interamericano de Desarrollo 
y no debería ser utilizado por otros usuarios. Sin embargo, este informe puede convertirse en un documento 
público, en cuyo caso su distribución no sería limitada. 
 
Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 
 
Otros requerimientos legales y/o regulatorios 

 
No se observaron situaciones que indiquen incumplimiento de cláusulas financieras del contrato de Préstamo 
N° 4651/OC-UR del Banco Interamericano de Desarrollo durante el período sometido a nuestra auditoría. 
 
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros 

 
La Dirección del Programa de Mejoramiento de Barrios III es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de propósito especial de conformidad con la Nota 2, con los términos 
del Contrato de Préstamo N° 4651/OC-UR del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 3 de julio de 
2019, con los requerimientos establecidos en la Guía de Gestión Financiera (op-273-6) e Instructivo de 
Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, así como del control interno que la Dirección considere necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de incorrecciones materiales debido a fraude o error.   
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La Dirección del Programa de Mejoramiento de Barrios III es responsable de supervisar el proceso de 
preparación y presentación razonable de los informes financieros del Programa. 
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los Estados Financieros 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude o por error, y emitir nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte las incorrecciones materiales cuando existan.  
 
Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en 
conjunto, puede esperarse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros. 
 
En el Anexo A de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de los estados financieros. Esta información, que se encuentra 
en las páginas siguientes, es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 
 
 
 
Montevideo, Uruguay 
23 de abril de 2021 
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Anexo A 

 

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos el juicio 
profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
 
Asimismo: 
 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, ya sea por 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, 
obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que la que 
resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

 Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Programa. 

 
 Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y las revelaciones realizadas por la Dirección. 
 

 Concluimos sobre la adecuada utilización por parte de la Dirección de la base contable de negocio 
en marcha y, de acuerdo con la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre material 
relacionada con eventos o condiciones que puedan arrojar dudas significativas sobre la capacidad 
del Programa para continuar como un negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe 
una incertidumbre material, estamos obligados a llamar la atención en nuestro informe de auditoría 
de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, 
modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos futuros o condiciones pueden 
causar que el Programa no pueda continuar como un negocio en marcha. 

 
 Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las 

revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes en una 
forma que logren una presentación fiel.  

 

Nos comunicamos con la Dirección del Programa de Mejoramiento de Barrios III en relación con, entre 
otras cosas, el alcance y el momento de realización y los resultados significativos de la auditoría, y en caso de 
haberlas, posibles deficiencias significativas en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
También proporcionamos a la Dirección del Programa de Mejoramiento de Barrios III una declaración de 
que hemos cumplido con los requisitos éticos aplicables en relación con la independencia y les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 
afectar nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
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